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CONCEJO DE BOGOTA  D.C.

PROPOSICION No.      DE 2010
ADITIVA  DE LA PROPOSICION 323 DE 2009
Cítese al  Secretario Distrital de Salud y al Secretario de Hacienda,  para que en lo de su competencia absuelvan el siguiente cuestionario aditivo a la proposición No. 323 de 2009, referente a la situación financiera de los Hospitales del Orden Distrital,  así:
1. Que acciones ha adelantado la entidad a su cargo frente a las denuncias de las organizaciones sindicales sobre deficiencias  administrativas, especialmente en el Hospital el Tunal E.S.E. y en la contratación de personal  administrativo y especializado  en la Red Hospitalaria de la ciudad?

2. Teniendo en cuenta el comportamiento de los ingresos en las E.S.E, que porcentaje de estos permitirán cubrir el déficit presupuestal que se presenta en los hospitales actualmente y que proyecciones de adición presupuestal se estima para la  vigencia en curso?

3. Cuales son los efectos fiscales  y administrativos del déficit presupuestal que presenta la Red Hospitalaria Distrital?.
4. Qué calculo de reducción de gastos de personal se estima como consecuencia del déficit presupuestal de los hospitales, indicando las áreas de mayor recorte y el plan de choque que se tiene proyectado a fin de garantizar la calidad  y oportunidad del servicio?

5. Se acudirá a la fusión de las E.S.E. como alternativa para superar la crisis  fiscal   y administrativa   de la  Red Hospitalaria Distrital?
6. Cómo se proyecta la situación financiera de la Red Hospitalaria  de la Ciudad  a mediano, corto y largo plazo?
Cordialmente;
OMAR MEJIA BAEZ



SOLEDAD TAMAYO TAMAYO

Concejal de Bogotá.


Concejal de Bogotá
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